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Mediante resolución No. 035 de 29 de Enero de 2021 se aprobó el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo para la vigencia, el cual se encuentra basado en el ciclo PHVA contemplando los subsistemas de 
medicina preventiva y del trabajo, y de higiene y seguridad industrial. 
 
De acuerdo a lo anterior, se plantea un plan de trabajo y cronograma de actividades con las siguientes 
actividades a desarrollarse durante el primer semestre: 
 
PLANEAR:  

1. Verificar y mantener actualizada la matriz de requisitos legales incluyendo los aplicables por COVID-
19. 

2. Revisar la política de Seguridad y salud en el trabajo de la ESE-HUS. 
3. Realizar la actualización del SG-SST de la ESE-HUS para el año 2021. 
4. Realizar la autoevaluación de estándares mínimos del SG-SST del año 2021. 
5. Mantener actualizada la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos de las áreas 

de la institución, especialmente las áreas destinadas para la atención de pacientes COVID-19. 
6. Divulgar al personal de la ESE-HUS, la política de seguridad y salud en el trabajo y la política de 

prevención de consumo de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas a través de los medios de 
comunicación interna. 

7. Consolidar la información referente a accidente de trabajo, enfermedad laboral y ausentismo de los 
colaboradores de la ESE-HUS, tomando en cuenta la información reportada por las empresas 
contratistas.   

8. Seguimiento a la información del personal de planta referente a las condiciones de salud 
(enfermedades de base) 

 
Del total de actividades programadas para realizarse durante el primer semestre del año, se ha dado 
cumplimiento al 100% de estas.   
 
HACER:  

1. Implementar las medidas diseñadas por la empresa para la mitigación, control y manejo de los factores 
que puedan generar la enfermedad COVID-19.   

2. Realizar seguimiento a los exámenes médicos de ingreso y de retiro al personal de planta de la ESE-
HUS y apoyar con conceptos a las empresas contratistas que lo requieran. 

3. Realizar acompañamiento y asesoría de síntomas COVID-19 mediante modalidad de autoreporte al 
correo institucional y verificar la información diligenciada para tomar las medidas a que haya lugar. 

4. Realizar acompañamiento a la toma de muestras de agua en la ESE-HUS. 
5. Brindar capacitación en temas de protección radiológica al personal clasificado como 

ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes dentro de los diferentes procesos asistenciales 
que hacen uso de equipos emisores de rayos X en la ESE HUS. 

6. Capacitar al personal de las diferentes áreas, en Autocuidado y cumplimiento de normas de 
Bioseguridad enfocadas en COVID-19. 

7. Capacitar al personal de las diferentes áreas en Hábitos y Estilos de vida saludable, prevención de 
comportamiento abusivo y agresivo y prevención del consumo de alcohol, tabaco y sustancias 
psicoactivas. 

8. Suministrar dosímetro al personal ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes. 
9. Realizar inspecciones en las áreas de la institución enfocadas en el uso adecuado de los elementos 

de protección personal teniendo en cuenta las medidas que se deben tomar para la mitigación, control 
y manejo de los factores que puedan generar la enfermedad COVID-19. 

10. Realización de simulacro en la ESE HUS articulado con simulacro nacional. 
11. Realizar capacitaciones al personal que conforma la brigada de emergencias 
12. Consolidar y analizar la información referente al perfil sociodemográfico y condiciones de salud del 

personal de la ESE-HUS. 
13. Realizar la investigación de accidentes de trabajo del personal de planta de la ESE-HUS y 

acompañamiento a las investigaciones de los contratistas. 
14. Reunión mensual del Copasst. 
15. Verificar que los integrantes del Copasst cuenten con el curso virtual de 50 horas en SG-SST. 
16. Realizar capacitación a los integrantes del comité de convivencia laboral. 

 
Del total de actividades programadas para realizarse durante el primer semestre del año, se ha dado 
cumplimiento al 94% de estas.  Durante el segundo semestre se llevará a cabo la siguiente actividad:  
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¶ Capacitar al personal de las áreas donde se manipulan productos químicos en el uso, manejo y 
almacenamiento adecuado de estas sustancias con el fin de prevenir la ocurrencia de accidentes laborales. 

 
Así mismo, se realizará las actividades programadas para el segundo semestre del año: 
 

¶ Supervisar y coordinar el examen periódico al personal de planta de la ESE-HUS que incluya la toma de 
paraclínicos, ayudas diagnósticas y consulta médica especializada. 

 
VERIFICAR:  

1. Realizar auditoria de cumplimiento del SG-SST con la participación del Copasst. 
2. Realizar la revisión del SG-SST por la alta dirección. 

 
No se tenían actividades programadas para realizarse durante el primer semestre del año.  
 
ACTUAR: 

1. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y herramientas utilizadas en la ESE-
HUS. 

2. Realizar inspecciones de seguridad industrial a las diferentes áreas identificando las condiciones 
inseguras que puedan afectar la salud y seguridad de los colaboradores. 

3. Atender oportunamente el reporte de condiciones inseguras con el fin de mejorar las condiciones de 
trabajo y prevenir la ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales, y oficiar a las áreas 
pertinentes para la toma de las medidas preventivas y correctivas a que haya lugar de acuerdo a los 
riesgos que se encuentren. 

 
Del total de actividades programadas para realizarse durante el primer semestre del año, se ha dado 
cumplimiento al 100% de estas.  Sin embargo, durante el segundo semestre se continuarán realizando las 
actividades teniendo en cuenta que estas se implementan de acuerdo a las necesidades que surjan. 
 
De acuerdo al plan de trabajo anual y cronograma de actividades del SG-SST planteado para el año 2021, 

durante el primer semestre se ha dado cumplimiento al 94%.  

 

94%

6%

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE 
ACTIVIDADES DEL SG-SST

ACTIVIDADES REALIZADAS ACTIVIDADES POR EJECUTAR
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CHARLA SEGURIDAD BASADA EN COMPORTAMIENTO 
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